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Antecedente: Expediente 20 ”3” 9/89 REG. 6 de la Junta Local

 de Conciliación y Arbitraje del Sur del Estado de Sonora

 

Asunto: RENDICIÓN DE CUENTAS

 

Vistos para resolver la solicitud de acta de rendición de cuentas de la organización sindical denominada
“SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORAS Y TRABAJADORES DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE
SONORA”, ingresada a través de la Plataforma de Registro Laboral del Centro Federal de Conciliación y
Registro Laboral, al tenor del siguiente:

RESULTANDO

Único.– El veinticinco de febrero de dos mil veintiséis, esta Coordinación General de Registro de
Asociaciones recibió una solicitud con folio CFCRL-RENDICION-CUENTAS-20260225-11725-0123 a
través de la cual Jesús Alberto Valdez Abril adjuntó para tal efecto diversa documentación digital.

 Respecto de lo cual, se emite la presente resolución de conformidad con los siguientes:

CONSIDERANDOS

Primero.- Con fundamento en los artículos 1, 14, 16, 123, apartado A, fracciones XVI, XX, XXII Bis y XXXI,
y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 3, 4, 6, 8 y 10del Convenio
número 87 de la Organización Internacional del Trabajo; 1, 6, 8, 10, 17, 18, 356 a 385, 523, 527, 590-A y
590-B de la Ley Federal del Trabajo; 1, 2, 5, 9 de la Ley Orgánica del Centro Federal de Conciliación y
Registro Laboral; 9 fracción II, inciso C, 19 fracciones V, VI y XIV y 23 fracción XIX del Estatuto
Orgánico del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral; esta Coordinación General de
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Registro de Asociaciones del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral resulta competente
para conocer sobre la solicitud de registro de acta de rendición de cuentas correspondiente a la
organización sindical denominada “SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORAS Y TRABAJADORES DEL
INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA”.

Segundo.- Se señala que la pretensión descrita en el resultando único de la presente resolución se
encuentra realizada por Jesús Alberto Valdez Abril con el carácter de Secretario General de la organización
sindical, lo que se corrobora con los registros con que cuenta esta autoridad laboral,  y  por tanto cuenta con
personalidad para representar legalmente a la organización sindical, en términos del artículo 376 de la Ley
Federal del Trabajo.

Tercero.- De la documentación digital adjuntada por el promovente a la solicitud de registro de actas de
rendición de cuentas, con fundamento en los artículos 358 fracción IV, 371 fracción XIII y 373 de la Ley
Federal del Trabajo, esta autoridad determina procedente expedir la constancia de depósito y registro de
acta de rendición de cuentas en términos del número 6 de la orden del día del “ACTA DE ASAMBLEA
GENERAL ORDINARIA” autorizada del quince de enero de dos mil veintiséis y los estados financieros
correspondientes al segundo semestre de dos mil veinticinco, en relación al archivo digital del 
“actaRendiciónCuentas_otro_documento_2.pdf”, que contiene las constancias de acuse recepción del
informe de cuenta de los miembros de la organización sindical en estudio.                                                         
                                                                                                                                        

Dada la naturaleza del sindicato en cuestión, y en atención al principio de libertad sindical que rige su
funcionamiento, se presume legalmente que la información financiera fue presentada conforme a los
estatutos vigentes. No obstante, la carga probatoria respecto de la entrega completa del informe de
rendición de cuentas, con constancia de recepción por parte de cada miembro, recae en la
organización en estudio y en sus integrantes.

En este sentido, y en observancia del principio de prevalencia de los derechos de los trabajadores sobre
formalidades procesales, se tiene por presentada el acta de asamblea general ordinaria en la que se rinde
cuenta de la administración del patrimonio sindical. Sin perjuicio de ello, se exhorta a la organización
sindical en estudio a realizar la entrega-recepción del informe financiero a la totalidad de sus socios
activos, a fin de garantizar el acceso pleno a dicha información y dar cumplimiento cabal al principio de
transparencia sindical y a lo dispuesto por la legislación laboral vigente.

En consecuencia, esta Coordinación General de Registro de Asociaciones del Centro Federal de
Conciliación y Registro Laboral, considera: 
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RESOLVER 

Único. - Se declara procedente el registro del acta de rendición de cuentas, en el expediente digital de la
organización denominada “SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORAS Y TRABAJADORES DEL
INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA”, en términos de los considerandos precedentes.
NOTÍFIQUESE. 

Así lo proveyó y firma, el Licenciado Wolgfang Javier Aceves Zavala, Subdirector de Procedimientos
Sindicales de la Coordinación General de Registro de Asociaciones del Centro Federal de
Conciliación y Registro Laboral, conforme a las facultades previstas en el artículo 9 fracción II, inciso
C, penúltimo párrafo y 23 fracción XIX del Estatuto Orgánico del Centro Federal de Conciliación y
Registro Laboral.  

SFM
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